Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Gobierno, Justicia y Derechos Humanos - Déjase sin efecto el Dcto. C. N° 167/19, mediante el cual se designé a la Sra. llda Marina
Cérdoba, DNI. N° 30.504.741, en el cargo de Directora de Relevamiento de Medios, Dcién. Pcial. de Prensa, Secretaria de Prensa y Difusién,
Mtrio. de Comunicacién, a partir de la fecha.

*** Esta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 12-02-2026 05:40:31
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